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MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN 

 
 

 
 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: 00001-00096872 

FECHA: 21 de octubre de 2024 

NOMBRE:  

DNI:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 
 

Le agradecemos que se ponga en contacto con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para ejercer su 
derecho de acceso a la información pública, consistente en: 

 

SOLICITUD 

Asunto 
Petición Indra-BSC 
Información que solicita 
Al Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Supercomputación, el contenido del 
acuerdo con la empresa Indra firmado el 15 de Octubre de 2024, así como la relación de todos los contratos 
subscritos con el centro, con su objetivo y duración, que sean relativos o referentes a proyectos de 
tecnologías duales. 
Referencia: https://x.com/BSC_CNS/status/1846184998228959653 

 
TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD 

El cómputo del plazo para resolver se inicia el día 21 de octubre de 2024, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 
El plazo ha sido ampliado por un mes más 

 
RESOLUCIÓN | DENEGACIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Una vez analizada su solicitud, la Secretaría General de Investigación del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades resuelve denegar el acceso a la información solicitada. 
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MOTIVACIÓN 

 
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
establece en su artículo 14.1 que, “El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 
suponga un perjuicio para: 
a) La seguridad nacional. 
b) La defensa. 
d) La seguridad pública. 

 
Se adjunta a la presente resolución el informe del BSC – CNS donde se motiva la denegación de acceso a la 
información. 

 
De acuerdo con el art.15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, le 
recordamos que la normativa vigente en materia de protección de datos (Ley Orgánica 3/2018 y Reglamento 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo) es aplicable al tratamiento de los datos personales que contiene la presente resolución. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
o bien recurso contencioso administrativo: 

- De forma previa y potestativa, podrá interponer, en el plazo de un mes, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, conforme con lo recogido por el art.24 de la Ley 19/2013. 

- En el plazo de dos meses, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia Madrid de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 y en la Ley 39/2015. 

- 

En ambos casos, el plazo para interponer recurso o reclamación se computará a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE INVESTIGACIÓN, 

Eva Ortega Paíno 
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